
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7741  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1).- DERÓGASE el artículo 2º) de la Ordenanza Nº 7.515. 

Art.2).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un aporte 

mensual dinerario a LALCEC SAN FRANCISCO ASOCIACIÓN CIVIL, 

C.U.I.T. Nº 30-71835176-2, de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000), 

reajustable cada seis (6) meses, por el porcentaje de variación del "Índice de 

Precios al Consumidor" ("IPC") o cual lo reemplace, durante el período semestral 

inmediato anterior, según estadísticas del INDEC, que será complementario al 

aporte comprometido mediante cláusula tercera del Convenio a que adhiriera 

oportunamente la Municipalidad de San Francisco mediante Ordenanza Nº 4.170 

y Decreto Nº 263/95. 

Art.3).-   La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente, se 

imputará a la partida “Transferencia para el Fortalecimiento Social”, 

correspondiente del presupuesto vigente. 

Art.4).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 


